
Niím. 40. Sábado 18 de Mayo de 1839. ^ cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple n ú m . 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de por te , como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Estado Mayor del Distrito de Aragón. 
E / S r . Brigadier 2. 0 cabo ha recibido la co

municación siguiente '. ̂ .Comandancia general de 
ambas Riojas.—El Excmo. Sr. Capitán general 
y en gefe de los eje'rcitos reunidos conde de L u -
chana desde su cuartel general en el campamento 
de Guardamino con fecha 13 del corriente me 
dice lo que sigue.~Las valientes tropas del cuer
po de ejército de mi inmediato mando han lle
vado antes de ayer á cabo la difícil empresa con 
que se ha abierto esta campana. Superando los 
multiplicados obstáculos que la naturaleza y el 
arte ofrecían por todas partes han abordado los 
parapetos que en las encumbradas cimas de los 
montes de Guardamino ocupaba el enemigo. Sus 
fuegos de flanco, de frente y retaguardia, pues 
en todas direcciones se cruzaba, sin detenerlos 
enardeció su valor. Mi bizarra escolta, á cuya 
cabeza cargué, dando un ejemplo memorable de 
arrojo, puso en consternación á ios enemigos; la 
ínfaotetía apoyó con impavidez aquel movi
miento, y envueltas las posiciones, se arrojaron 
precipitadamente los rebeldes por la vertiente 
opuesta de aquellas montañas, corriendo despa
voridos hasta dos leguas mas allá del punto de 
ataque. E l fuerte de Guardamino rodeado inme
diatamente se halla en poder de las tropas de 
S. M . la Reina , habiendo quedado en nuestro 
poder nueve piezas de artillería y numerosas mu
niciones, asi como su guarnición compuesta de 
23 oficiales, un capel lán, y 250 individuos de 
tropa, verificándose la rendición i consecuencia 
de petición del mismo Maroto que sufrió la hu
millación de pedirme la capitulación, enviándome 
para que se ejecutase dos de sus ayudantes. E n 
el combate los enemigos han sufrido una pérdida 
de consideración en muertos, quedando en nues
tro poder muchos heridos y bastantes prisioneros 
y aun pasados en el acto. Todo lo cual manifiesto 
i V . S. para su conocimiento y satisfacción de las 
tropas y habitantes del distrito de su mando. 

Asimismo el Sr. comandante general de Ala-
va con fecha de ayer me participa desde V i 
toria por el telégrafo lo siguiente. ,,Ayer han 
obtenido las armas de S. M . una completa vic
toria á las inmediaciones de esta ; de cuyas re
sultas haa sido prisioneros 105 , y 100 muertos. 

Las obras fortificadas de Gamarra mayor han 
sido destruidas." 

Ultimamente, por noticias confidenciales aca
bo de saber que entre Ondarra y Lequeitio de
sembarcaron el 11 mil hombres procedentes de 
San Sebastian, y que el último de los dos pun
tos cayó en su poder. 

Cuyas importantes y satisfactorias noticias ten
go el mayor placer en participar á las tropas y 
fieles habitantes de esta provincia para su satis
facción. Logroño 15 de Mayo de 1839.ZZEIB. C . 
G . = José de Santa Cruz. 

Lo que se hace saber al público para su satis
facción. Zaragoza 16 de Mayo de 1839.—22/ 
comandante gefe de E . M.zzFrancisco de Casca-
jate í^j^ a9 asidmaJ «ol nsrriue «-jjnB sCp . i lbo í l^ 

Comandancia general de ambas Riojas. 
E n la misma se ha recibido la siguiente orden 

general del 13 de Mayo en el campamento de 
Guardamino.zzSOLDADOS : = Cuando en mi 
órden general del 27 de Abril os manifesté que 
á la victoria que obtuvisteis en aquel señalado 
dia , se seguirían otras, no menos brillantes; es
taba seguro de que mi predicción se veria rea
lizada. Contaba con vosotros, y no era posible 
equivocarme; porque son muchas las pruebas 
que me habéis dado de constancia y sufrimiento. 
De otro modo g eómo pudierais envaneceros jus
tamente de haber llegado al término feliz de la 
primera operación de esta campaña? Vuestro G e 
nera! en Gefe se envanece también de mandar 
soldados como vosotros. Testigo de lo que ha
béis padecido en estos ingratos campamentos, cu
biertos de nieblas ó abrumados de fuertes tem
porales de agua , he notado vuestra alegría, y 
aquella fortaleza de espíritu que solo pueden 
abrigar las almas grandes. L a empresa acometi
da y coronada con el triunfo ha sido digna de 
vosotros. Un terreno quebrado y el mas dificil 
de cuantos ha pisado vuestra planta, no pareció 
bastante al cobarde y artero enemigo para con
teneros. A la gigante naturaleza añadió los obs-
táculos- del arte , cortando los caminos en todas 
direcciones y por infiiíifos puntos: desprendien
do sobre ellos moles inmensas de piedra: volando 
los puentes: construyendo reductos y fuertes pa
rapetos en las elevadas cimas: fortificando hasta 
las cuebas de los peñascos; y reduciendo á ce* 



cias , sin perjuicio de las recompensas acordadtg 
íobre el campo de batalla en favor de los que 
han tenido la ocasión y suerte de distinguirse, 
íjuddando en ejevar cpn^ej^arte dê aĵ adp las jgiro-
puestas de premios que están reservados á S. NI, 

SO|LDADÓS. Pronto acometeremos noPvq|. 
«mpresas que aumenteq vues^a gloria, é ijvmor-
íalicen vuestro nofribre. Afir,m„ad« la disciplina 
habéis logracjp v^c^r-Jo-, .qj^e.parícia iqippsifale, 
y al mismo tiempo habéis inspirado la confianza 
á todos ios pueblos que se han apresurado i 
conducir vivires á nuestro campo. Solo os reco
miendo la constancia para sofixf {Nfî ar Ig* ter
ribles fatigas de esta guerra singular. Con ella y 
las virludes que os distinguen t^do ¡lo ^enceremos: 
la Reina y ja patria premiarán taij hpf^ic,a| sa-
crificios^ los pueblos os recibirán con entuMas-
ino, y por siempre conservareis el amor (fe Vfjfigp 

tro Gensta\zzEspARTERO.—É\1^T}ga^i^Gqt^f^-
ú m t e óenera i , José Santa-Cjr.uz. 

Diputación Provincial de Zaragoza. 
•El abusa y arbirranetiád con que se procede por al

gunos gefes principalmente de' puntos íbrrificados pa
ra exigir servicios de peones y acémilas, con QlT,o§,var>£>| 
particulares, no iia podido njerios c|e llamaj la atgqcioj 
de esta Diputación Praviriciai qué deseando cortar ua 
mal qué ocasiona perjtiicios de'suéna consecuencia, rio so
lo por el modo con que se piden aqueüos servicios, sini» 
por la forma singular con qae varias veces conin^-
íah, y siendo de la exclusiva atribución de laa Diputa-
cíó'neí . ^1! repartir proporcidnatóerite roda clase a« 
pedidos, ha Resuelto se haga saber á todos los ayunta-
rnientos de los pueblos de su provincia no esíafl «Mi
gados á prestar servicio alguno per iódico qoî  pe^aes, q f̂, 
báHerias ii oíros efectos para la fortificación de puntoi 
des«rminados4 ni á cumplir con reparto "de ctialquierá 
clase que sea para los miínaos sin qué antes se les co
munique por esta Diputación á no ser *' 0,880, «<f«3}<; 
ordinario de transitar alguna colutnna de operaciones 
en el que contribui'rau con las rádones necesarias. % '<? 
noticia asi por medio del Boletín oficial para los efecto* 
consiguientes. Zaragoza 15. de May-p. de 1.439.—£1 
«¡dente, Luis del Corral.=;Mafl.oel Lasal^j beei;etRrÍQ. 

PA'G^pURIÁ MÍ L I T A R D E L D I S T R I T O D E A R A G O N . AUs-tü Enero, a t - ¡ 8 ^ 
listado' ''de los caudales que han entrabo y se han distribuido en la Vagaduría dĝ  este Ejército dfSfif j>* dtf 
* mes* de Eneré hasta' fin del mismo^ d i'aker. 

Existencia en y i de Diciembre ultimo. . . . , 23^/.2,2^ 
Como inetáli^ 

Metálico so- c« por pagos Suministros 
consignados Hecibos cero© en 

ñame sobre Tesoro- metálico, e,fentp3T, 
rías de Remas 

nizas los pueblos de Ramales y de Gaardamino, 
sin duda creyendo obligaros Á desistir como el 
Emperador Alejandro de Rusia al penetrar en 
su territorio las huestes de Napoleón. Perp'todo^ 
Ijan sido, vanos esfuerzos. Todo lo habéis ven
cido. Los fuertes de Ramales fueron nuestros 
tajo los fuegos dominantes del castillo de Ouar-
damino, y'los batallones rebeldes que osaron des-

ténder á disputar la gloria del vencimiento, sü-
frieron á la vez el'baldón de la derrota. L a ope
ración mas importaote y de mayor riesgo fué 
preparada para el n de este mes, después de 
dos di as de cañoHeo contra el fuerte, retando al 
enetíiigo á la batálla g'eneral que siempre deseé 
con objeto preferente 5 mas él , enoastiJlado ea, 
«sas formidables pbsicioííes^ árii qoéria os con
dujese vuestro demostrado arrojo. Alli os con
duje. Alíi' vencimos. Alli completamos sü igno
minia. La. Macion, el'¿ti un do todo se conven
cerá del mérito dé la remarcable victoria, al sa
ber que de sus resultados, Maroto , O efe de "las 
fuerzas enemigas, me ofreciá'Je oficio la eñtregá 
ctel füeríé- coí»'''la sola' condición de canjear al 
ipoménto á sus defensores. Vosotros babeis sido 
testigos de lá llfegada % nuestro campo dé ' dos 
Gef.'s rebeldes 'que pasaron á'intimar la entrega, 
y autorizar la ocupación. ¿Queréis mas gloriad 
L a bandera dé la PktWár y dé Isabel 2.a se*osten
ta ya fllmeando en ©uardamino, ofreciendo 
protección á lbs'valles sde íá provincia de San
tander, que antes sufrian los terribles efectos de 
las frecuentes ittcarsiisnés. 1 ' 

Valientes y virtuosos camaradasi aqui tenéis 
en compendio lo macho que habéis hecho, mien
tras que eí» la efetrema derechá de nuestra línéa 
bah recogido también laureles de importancia 
vuestros dignos compañeros;, Yo siento un pla
cer y la1 mayor satisfacción de tribataros las gra-

E N T R A D A S . 

Recibido de las Tesorerías de Rentas*, 

De.Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
I Jein. . , . . id. , . . de Huesca id. id. 
Idem. . . . . id. . . . de Teruel id. id . 
Id . del ramo de Cruzada. . . ". * i . . 
Id. de la dirección de correos y caminos. 

Totalprocendente de Tesorerías de Rentas. 
Recibido de la Pagadur ía general mil i tar . 
R 'ecil). Je remisas de otros puntos. . . , . 
Líerñ por reintegros de ciases. . . . . 
I3 . rKf. de recibos diríciidos á otras Paga

durías ¿orno óbl igaciones soyasque han 
sido Jevueteo? por pertenecer sus ajustes á 
esta cn^oade ha teni;do lugar el descuento 

Varias procedencias. . . • . , . . . 
Id. préstamos reintegrables 
Depósito como de "bienes mostrencos. 
CSnsigriado sobre P a g a d u r í a general,' ; . . 
l'agos hechú&eiVótros dist.s-áobtig.s deeste. 

Total ingreso. . . . . 

352.480, 

15.967,16 

4J-*.348, 
416,262^28 

50.717,17 
29.046, 6 

5.560,. 

Ó')3.6Í5,2Í i 4 7 r . T 6 r , 4 
5.285,31: 4» •' v4>3r 

5t)6.0». 

3:7}*. » 

370..000, 
20000* 

19-Í3 V # 

146.500, 

3 <?.•,?<?'?» . 

4989-51?.^ 



Art. 
DISTRIBUCION. 

Capiti(l& 4. Ó , i d 

t. 0 Generales en cuartel 
Jmrposíorrespondientes a l Ejército del Centro con 

cargo d la sección central,': 
I? 0-' Al E . M. gen.l del EjerciiDí, . . . . 

Al /.er batallón del Rey 1.0 dí'iínea. . . .• 
| A l i.0 id. de la Reina 2. 0 id. . . . s 

Aú^'jíer idi de la Princesa 4. 0 de línea. 
4̂1 tercer batallón Infante 5.0 de id. . . . 

A l regimiento Africa 7. 0 de id. . . . . 
1̂1 id. id. de Córdoba 10 id» . . . . . 

¡í^íSercer idi' San; Fernando u dórid. . . 
Al id. id. Mallorca 13 de id 
A l 2.0 batallón Castilla 16 id. . . . 
Al'í/.er Batallón Valencia 4. ^ligero. . . . 
Al4ii. 0 id. id;' Navarra 6. ° ligero. . ^ 

Capítulo 4. 0 
Cuerpos" del Ejércitu del Norte con cargo d la sec

ción central. 
í:;0 íAl i.er batallón del P r í n c i p e ^ - 0 de |Iínea. . 

Al 1. 0 y 2. 0 Princesa 4 0 de id 
^41'r. 0 y 3. 0 batallón Infante 5 . 0 id. . . 
A \ ¡ \ . 0 y 3.19 batallón Soria j?. 0 de id. . 
A l Regimiento Zaragoza 12 id 

I"' Al"'!.0 y 2.0 id. Borbon 17 de id. . . . 
A h a . 0 id. Almansa 18 de id. . . . . . . 

i Al'Regimiento voluntarios de Aragón 2.0 lig. 
Al i.er batallón de Gerona 3. 0 id. . . . 

í A1'2.-0 Batallón 2.® Regimiento G. R . itif.» 
con cargo al distrito de Castilla la Nueva. 

i 
Cuerpos que ajustan en este distrito. 

5.-0; Al 3.er batallón princesa 4.0 linea. . . . . 
1 A l id. S. Fernando 1/ id •, . 

A !a compañía de distinguidos 
A l 2. 0 batallen provisional de Aragón. . . 

6 ° Ajrtiilería brigada montada con cargo al centro. 
* Al' 5.0 reg • de art i 11.* con cargo á castilla la vieja 
; AI i;.er bat.iTi.er ré^.to id. con id. id. Cataluña 

/.^'•plaiva mayor particular del cuerpo de ingenieros. 
•Ti 0 A l Regimiento caballeria Cataluña (T. 0 ligero. 

A l lá. id. Borbon y. 0 linea con id. al Norte. 
Al id. id. Infante 4. 0 id. con id. al de Cataluña 

• Al-id.-id. Reina 2. 0 id. con rd. al id. Estremad.a 
p. 0l 'A I reg.to provincial de G. R. con cargo oí cent. 

A l ' i d . id', de Burgos id; id 
A l id id,. La redo id: al Norte. . . . . . . 
Al id. id. de Málaga id. al distrito de Mallorca 
4̂ la edmpañia ti|a de Fusileros. . . . . . . 

Al 1 .er batallón Franco de Aragón. . . . 
^41'escuadrón de Isabel I I de Aragón. . . 
A la Milicia Nacional de infantería. . . 
A l id. id. de Caballeria. 

Capitulo 5. 0 ' 
0, E ; Mi de capitanías generales. . . . . . . 
0 A gastos de id id. .1 . . 

A id. id. con cargo al centro 
Capitulo 7. 0 

0 4̂1 cuerpo , administrativo del Ejército.. . . 
Capítulo ?.0 

1 0 AI cuerpo administrativo del Ejército eon car* 
! i go al del Norte. 

t. 9 A l idj., id. con cargo ál. Centro., . . . . . 
0 A gastos de oficinas . 

!. 0 A1 id. id. con cargo al Centro. . . . . 
;". 0 ' A' "Minlsí.* de cuenta y razón d^íu. dro ctf* 

go al diarito de Valencia. . . . . . 

Rn meta'lico y 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

760, 
32.052,17 

32>3l 
í§ ;336 , t9 ; 
4.5/0, 
2.002,17/ 

2j;(5"(5b, 
237> * 

2&:ooo, 

405»/ 

76p, « 
150, 
4tr,t7 

4.50^17 • 
780,17 
393.' T 
740j< 
joo, 
282,19 

I.I09,2J> 

Encargos por pago» 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.9 

Tota!. 

3000, 
2.200, 
/.057, 

221,17 

4.100, 
3 ° ° . 

3.346,/2 
188, 
40 í, 

40 J , , 

8.137, 
4P i , 

4000, 
3<f.5j)8, 

/.300, 

I4.529,i7 
4 000, , 
a.348, • 

9162,16 

450, 
2.428,. 2 
4.941,30 

, 333»'o 

t. 3 A 

50; 

y» 
r» 

8t(S, 
9 3 ^ 

8.820^ 
64.655,24 

i í 3 . 6 

763> 

9T2> 
7tfb, 
402, 

2.074,16, 
44.006,26 

2Ó1, 

14.627,21 

1.350, 

7<fói i» 
32.102,t7| 

42j , 
' 3^3»,-

28:134r,i9< 

2 ! p O Í , l J 
«5 ?66(V 

237. » 
«o-5 (5b, 
3'7 r 7 ° ) . 

40, , 

1.0S6, 

í^ 'OÓ,!^ 
7So,:| 
393. 7 
74P. I 
joo, ; 

1.109,29 

SÍSio, 
64.655,24 

3.000, 
2.200j: í 
1.057, ; 

221,17 
'53. 6 

I-737. 
4.863, 

300, 
«.346,1» 

i88, 
405, 

«5.350, 

912, 

8V7, -
6.074,76 

80.604,26": 
1.561, 

141 52^,77 
4 000, 
2.348, 

«3-79°. 31 

2 5 o, 
2.428^8 
6.025, 7 

1.346, 



E n metálico y 
libranzas so
bre Tesorerías 

de Rentas. 

Capítulo 4. 
0 Personal de provisiones. 

A \ repuesto de pan 600 
3.') 00, 

E n cargos por 
pagos hechos en 
otros distritos y 
diferentes reci
bos como dinero 

Idem de paja y cebada. • 5-28)'3r 
40.000, 

370.609^ 

1.151,24 

3° 
400, 
000, 

{.. 0 A{ id. de Víveres. 
4.. 0 A Suministros de raciones. . . . . . . . 
j . 0 A id. de pueblos 
5.0 Combustible alumbrado, camasy utensilios. . , 

Capítulo 9, 0 
t. 0 A Gastos particulares 
2. 0 Vestuario y equipo. . . . . . . . . . 

Capitulo 10. 
r. 0 A la plana mayor particular de medicina, ci

rugía y farmacia con cargo al egérc. del cent. 
2, 0 Gastos de estancias en Hospitales. . . . , 92,510,28 

Capítulo 11. 
t. 0 Remonta y montura 

Id. id. con cargo á la pagad, general militar. 
Capítulo 12. 

Al reemplazo. 
Capí tuh I J . 

Trasportes . 
/3 gastos por comisiones del servicio. .. . 

Capítulo / j , » 
Material de artillería 
Id. . . id. con cargo al Centro, 
Reparación de armas 

Capitulo 16. 
t 0 Sueldos de los emp.sde fort. ony obras de ella. 
t p o l . j Capítulo 78. . 
t. 6 Escedentes 

Capítulo 20. 
r.0 Retirados. . . -. _ ; 
3. 0 .Invadidos en sus hogares 

Capítulo 22. . -
t. 0 Asignaciones á prisioneros de guerra en poder 

del enemigo •. . . , 
A cantidades en suspenso 
Libranzas protestadas á cargo'del tesoro nación. 
Eventual de guerra socorro á faciosos presentados 

9-7^. 

2-5 59» 

681,25 

16.290, 2 
7.065,17 

7.048,2$ 
j.478, 

2 5.000, 

4ÍO.<5'Í 8, 

4.021, 

9.085, 
251, 

211,17 

400, 

652.463,31 

j.560, 

_9.020) 

9.800, 

3.10^,18 

443,32 

6.700, 
2G.OOO, 

3-50®» 
6c o. 000, 

5.285,31 
4o.ofio, 

570.6^9,21 
652 ^63,31 

J.151,24 
^ l 
400, 

35-5^°» 

9-75i>» a 
101.530,28 

«•5 59» 
(Í.Soo, 

681,2$ 

16.290, » 
10.170, I 

1.048,25 

I.47S, I 

25.000, 

410.658, 

4.021, 

9.089, 
734^* 

111,17 
6.700, 

20.000, 
400, 

1.9M.277,11 
Demostración. 

Total de car 1,0 . . . . 
Idem de data 

846.973, 5 2.762.250,16 

4^89.517,13 
2.762.250,16 

^ E n m e t á l i c o ' . . . . . 
'Existencia para 1 En letras de cambio. . . . , . . . . 

I*.de Febrero, \ En libranzas. . . . ; . . . . . . . 
'v o (.Enfrecibos, i ••, , . . ' . ' •ñnñ<í\ 'k' •v^ 

Zaragoza 31 de Enero de 1838.= Venanc io Diez de la Puente, 
nuel P é r e z . = V . 0 B.0 Arias. 

. . 2or.774)to>| 
I»- y?olí¡M stvtbi bi ÍA ' • J . 2.015.137,22 ^2.227.266,31 

'0-3)'4i33J 
= Con mí intervención. = M a -

E l que quiera arrendar pastos para ganado 
lanar en la Djhesa de tablado propia del Sr. 
Mariscal de Castilla, sita en el término de su 
villa de Borobia en la Provincia de Soria lin
dante con los términos de Potner, C a l i n a y 
Purujosa , de la d? Ziragoza, acudirá' á su Ad
ministrador D. Patricio Giménez vecino de la 
villa de Suellacabras en dicha provincia de So
ria ; previniendo que los pastos son de buena 
cálida 1, que cada quinto tiene abundantes agua
deros, y que el disffute principia el dia once 
de" Jüiiio y concluye el 29 de Setiembre de ca-

da un año. Las demás condiciones se mani-
festara'n al que quiera interesarse en el arrien
do ds .uno 6 mas quintos de los 16 en que está 
dividida dicha Dehesa. 

H i llegado s esta ciudad el Cirujano oculista 
D . Tomas de Barnieo, aprobado por el Colegio 
de cirugía-médica de Madrid, y permanecerá 
hasta el 12 de Junio próximo; habita calle del 
Príncipe número 88 , y despachará de diez á 
doce. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


